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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00307 00 

 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO (A): MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ HERRERA. 

 

Se RECONOCE personería a la abogada KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido y aportado por correo electrónico. (num. 6 

digital). 

 

En vista de llo anterior, téngase por revocado el poder a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO. 

 

Ínstese a la togada aquí reconocida, para que informe el trámite impartido 

al oficio No. 1368 del 12 de mayo de 2022, dirigido a la POLICIA NACIONAL 

– SIJIN- SECCIÓN AUTOMOTORES, que dispuso la aprehensión del vehículo 

de placas DKW-195. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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